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Los Productos a hacer vendidos por parte del VENDEDOR, tal y como 
consta en la Cláusula 2 de la OFERTA, en caso de ser aceptada la m isma 
son los que se indican a cont inuación. 
 
Estos productos sólo serán vendidos en la puerta de la Refinería de 
Barrancabermeja, como se indica en la Cláusula 11 de la OFERTA. 
 
Los combust ibles líquidos derivados del pet róleo son:  
 
 

1.  Gasolina motor ext ra. 
2.  Gasolina motor corr iente. 
3.  Combust ibles para aviación (Avigas) . 
4.  Combust ibles de aviación para motores t ipo turbina. 
5.  Queroseno. 
6.  Diesel ext ra básico o de bajo azufre (ACEM) . 
7.  Diesel corr iente básico (ACPM) . 
8.  Mezclas de biocombust ibles para uso en motores Diesel con 

combust ible diesel fósil (ACPM)  en proporción definida. 
9.  Combustóleos -  Fuel Oil. 

 
Los volúmenes de cada Producto a vender dependen de las nom inaciones 
presentadas por el COMPRADOR y aceptadas por el VENDEDOR.  
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